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Parte I. Clasificadores presupuestarios 

Registro del Reactivo B.1.1 
Descripción del Reactivo Cuenta con Clasificador por Rubros de Ingresos armonizado 
Fundamento LGCG (Art.) 41 
Periodicidad de 
evaluación 

Semestral 

Periodo en que se evalúa 
(SEvAC) 

Periodo 2 y 4 

Ámbito Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y Órganos Autónomos de las 
Entidades Federativas; Ayuntamientos de los Municipios; las Entidades 
de la Administración Pública Descentralizada sea Paraestatal o 
Paramunicipal. 

Requisitos   
1. Cuenta con el Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) 

integrado en el Sistema de Contabilidad Gubernamental. 
2. El Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) se encuentra 

alineado a 2do nivel de la codificación aprobada por el CONAC 
(rubro y tipo). 

3. El Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) se encuentra 
alineado a 1er nivel de la codificación aprobada por el CONAC 
(rubro). 

 
Grado de Cumplimiento Elementos de Valoración 

A. Alto Cumple con los requisitos 1 y 2. 
B. Medio Cumple con los requisitos 1 y 3. 
C. Bajo Cumple con el requisito 3. 
D. Incumplimiento No cumple ningún requisito. 

 

Documento que acredita 
el cumplimiento 

x Impresión de pantalla que muestre la estructura básica del 
Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) del ente público. 

Fuente x Sistema de Contabilidad Gubernamental del ente público.  
Tipo de documento 
adjunto 

Imagen en formato PDF. 

Evidencia documental  
Evidencia Características 

Carga de archivo Adjuntar lo que señala el apartado de 
“Documento que acredita el 
cumplimiento”.” 
El límite de peso del archivo que se 
cargue es de 5 megabits. 

 

Recomendaciones 1. Para efectos de esta evaluación debe entenderse como “Sistema 
de Contabilidad Gubernamental” lo señalado en el artículo 18 de 
la LGCG. Artículo 18. El sistema estará conformado por el 
conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, 
estructurados sobre la base de principios técnicos comunes 
destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, informar e 
interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, 
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derivados de la actividad económica, modifican la situación 
patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas. 

2. Podrán desagregar de acuerdo a sus necesidades este 
Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) en clase (3er nivel) y 
concepto (4to nivel), a partir de la estructura básica. 

Documentos de  apoyo Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 41. 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_17_001.pdf 
 
Clasificador por Rubros de Ingresos. 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_02_001.pdf 

 

  



  
  
  
  


